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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 

 

Expediente:        11001 – 33 – 36 – 035 – 2015 – 00265 – 00  

Demandante:     Alfonso Becerra y otros 

Demandado:       Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército   Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Asunto: Corrige providencia 

  

Visto el informe secretarial que antecede1 y revisado el expediente, se tiene 

que, mediante memorial radicado el 22 de febrero de 20222 el apoderado 

de la parte actora solicitó que, de conformidad con el artículo 286 del 

C.G.P., se corrija el numeral segundo de la sentencia de 21 de mayo de 

20183, debido a que se incurrió en error de digitación en los nombres de los 

siguientes demandantes: 

 

Como se redactó en la sentencia 

ibídem 

Como está plasmado en la solicitud 

de corrección4 

ISABEL BECERRA MANACONA ISABEL BECERRA ANACONA 

MICHAEL STEVEN BECERRA  MICHAEL STEVEN BECERRA BECERRA 

LAURA YULIETH BECERRA  LAURA YULIETH BECERRA AULLON 

 

En ese orden, se tiene que el artículo 286 del C.G.P., sobre la corrección de 

providencias, establece: 

 
“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. (Resaltado fuera de texto) 

 

De lo anterior se tiene que, respecto de la oportunidad, la corrección de 

providencias puede interponerse en cualquier momento. Así mismo, su 

procedencia por omisión o cambio de palabras o alteración de estas se 

efectuará, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella, bien por solicitud de parte o de oficio. 

 

En ese orden, y revisados los registros civiles de nacimiento que obran en el 

expediente físico, se evidencia que en efecto en la referida sentencia se 

 
1 Archivo “13InformeAlDespacho20220228” 
2 Archivo “12SolicitudDteCorreccionSentencia”. 
3 Archivo “02SentenciaPrimeraInstancia”. 

4 Archivo “12SolicitudDteCorreccionSentencia”. 
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incurrió en error de digitación respecto a Isabel Becerra Anacona y no se 

incluyeron todos los apellidos de Michael Steven Becerra Becerra y Laura 

Yulieth Becerra Aullon. 

 

Por lo anterior, y por ser procedente se corregirá la sentencia del 21 de mayo 

de 2018. En consecuencia, tanto en la parte considerativa como resolutiva 

donde dice Isabel Becerra Manacona, Michael Steven Becerra y Laura 

Yulieth Becerra, se entenderá que dice, Isabel Becerra Anacona, Michael 

Steven Becerra Becerra y Laura Yulieth Becerra Aullon, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida el 21 de mayo de 2018 tanto en 

la parte considerativa como resolutiva y, en consecuencia, donde dice 

Isabel Becerra Manacona, Michael Steven Becerra y Laura Yulieth Becerra, 

se entenderá que dice, Isabel Becerra Anacona, Michael Steven Becerra 

Becerra y Laura Yulieth Becerra Aullon, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia conforme lo indica el artículo 

286 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
CMO/LGBA 
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Expediente:   11001-33-36-036-2014-00387-00 

Demandante: Elena Esther Briceño de la Rosa y Otros 

Demandada:   La Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: OBEDECER Y CUMPLIR 

 

En atención al informe secretarial que antecede1, se observa que fue 

desatado el recurso de apelación por parte del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, contra la sentencia 

proferida por este Juzgado el 29 de noviembre de 20192. De tal manera, que 

se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

De la misma manera, la parte demandante solicitó copias auténticas tal 

como se observa en el archivo “04SolicitudCopiasDemandante” del 

expediente electrónico. Por ser procedente la solicitud, se ordenará que por 

Secretaría, se expidan las mismas conforme lo dispone el artículo 114 del 

C.G.P.3  

 

De otro lado, es necesario advertir a las partes que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 20214, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el 

proceso, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P.5. 

 
1 Archivo 05InformeAlDespacho20220523 del expediente electrónico 
2 Archivo 02SentenciaSegundaInstancia del expediente electrónico. Mediante el cual falló: “PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia 

del 29 de noviembre de 2019 proferida por el Juzgado Cuarto (4º) Administrativo de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto. 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. TERCERO: ACTUALIZAR la condena dispuesta en el numeral cuarto de la 

sentencia del 29 de noviembre de 2019, la cual quedará así:  “CUARTO: DEVOLVER por Secretaría el expediente al Juzgado de 

origen”. 
3 Artículo 114. Copias de actuaciones judiciales. Salvo que exista reserva, del expediente se podrá solicitar y obtener la 

expedición y entrega de copias, con observancia de las reglas siguientes:  

1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice.  

2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoria.  

3. Las copias que expida el secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el interesado.  

4. Siempre que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el trámite de un recurso o de cualquiera otra 

actuación, se utilizarán los medios técnicos disponibles. Si careciere de ellos, será de cargo de la parte interesada pagar el valor 

de la reproducción dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ordene, so pena de que se 

declare desierto el recurso o terminada la respectiva actuación.  

5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser adicionadas de oficio o a solicitud de parte.  

Artículo 115. Certificaciones. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir certificaciones sobre la existencia de 

procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez 

expedirá certificaciones sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia en el 

expediente, y en los demás casos autorizados por la ley.  
4 Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 186. Actuaciones a través de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita 

deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción 

se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial 

deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal 

digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento a! deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
5 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:  

(…) 



 

Del mismo modo, se precisa que los memoriales dirigidos al presente proceso 

deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.:  OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C”, en sentencia del 2 de 

febrero de 2022, mediante la cual confirmó el fallo del 29 de noviembre de 

2019, proferido por este Despacho6.  

 

SEGUNDO.: EXPEDIR, por Secretaría, las copias solicitadas por la parte 

demandante7, conforme lo expuesto en este auto 

 

TERCERO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático Siglo XXI, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
EMR 

 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. 

El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la impos ición 

de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.  
6 Archivo 02SentenciaSegundaInstancia del expediente electrónico 
7 Archivo 04SolicitudCopiasDemandante del expediente electrónico 
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